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La Aparición de San Miguel. = Quarenta llora s en la iglesia parroquial de San Luis.
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A N O  3? D E  L A  C O N S T I T U C I O N .

O r d e n  d e  i a  P e a z a . =  Servicio d e  Plaza infantería 2.0 de Soria : Patrullas, Rey de línea: Capitán de Hospital , id»
Mañana entregarán los cuerpos al Sargento mayor de plaza una relación nominal de los señores gefes y oficiales de cada uno.
Para la función de Novillos que debe haber mañana en la plaza de Toros, se hallará en ella á las tres de su tarde la tropa detallada á los 

regimientos Soria y dragones del Rey, y de la detallada al de Soria se hallará esta tarde á las seis en la misma plaza un piquete de urk 
sargento y doce soldados.

Desde hoy el cuerpo que dé el servicio de plaza cubrirá las guardias del Retiro y Museo , relevando los Guardias Españolas que las cubren ; l& 
primera se compondrá de un subalterno , un sargento , un tambor, dos cabos y 16 soldados, y la segunda de un cabo y seis soldados, 

Ayudante de plaza D. Francisco Mozota.
6t?P

DECRETO LXXXVIII DE LAS CORTES<

Continúa el decreto de los números anteriores.
xxm, A  los coroneles y demas gefes de 

los cuerpos se les concederá por la prime­
ra acción distinguida la cruz de oro: por 
la segunda el uso de una orla de laurel 
al rededor de la venera 5 y por la tercera 
una pensión vitalicia de diez mil reales. 
Por las demas serán saludados con una des­
carga por el regimiento 6 batallón de su 
mando; y si executaren la sexta serán salu­
dados en los mismos términos á presencia 
de la división á que pertenezca el cuerpo 
que manden, tomando esta las armas para 
solemnizar mas este acto.

Los capitanes serán acreedores á los mis­
mos premios expresados para los gefes de 
cuerpos por la primera y segunda acción: 
por la tercera obtendrán una pensión vitali­
cia de seis mil reales, y por las demas serán 
saludados por su compañía del mismo modo 
que el coronel y los demas gefes por el cuerpo 
de su mando , haciéndose este saludo á pre­
sencia de todo el cuerpo, que se pondrá 
sobre las armas para mayor solemnidad, si 
llegare á executar la sexta acción.

Los oficiales subalternos obtendrán los 
mismos premios por la primera , se­
gunda y tercera, sin otra diferencia que 
ser la pensión de quatro mil reales, y que 
el saludo será por media compañía en las 
acciones sucesivas , y á presencia del bata­
llón á que pertenezca, en caso de executar 
la sexta,

xxiv. A  los sargentos se les concederá por 
la primera acción distinguida que executa­
ren la cruz de plata : por la segunda el uso 
de la orla de laurel al rededor de la ve­
nera: por la tercera una pensión de tres 
reales diarios: por la quarta una pensión de 
seis reales diarios, pudiendo transmitirla des­
pués de su muerte á sus hijos mientras sean 
menores , á su muger hasta pasar á otras 
nupsias, ó á sus padres durante su vida, 
por cuyo fallecimiento quedará extinguida; 
ademas gozarán de nobleza personal ios sar­
gentos que hubieren hecho las quatro ac­
ciones distinguidas.

xxv. A los cabos, soldados y tambores 
se les concederán los mismos premios que

á los sargentos por la primera y segunda 
acción: por la tercera una pensión de dos 
reales : por la quarta de quatro reales , trans­
misible en los mismos términos expresados para 
lossargentos en el anterior artículo, quedando 
exéntos del servicio mecánico de la compa­
ñía desde el primer premio que alcancen.

(Se continuará ),
*w-\.

PERIODICOS EN EA P A R T E  L IT E R A R IA .

Diario de Madrid del 7. —  Análisis de 
la tragedia mulada Numancia.

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 1 12. —  Política , manifiesto del conse­
jo real-Una anécdota sobre el tránsito de 
las tropas á Madrid.

Abeja madrileña , núm. 106. —  Ojeada so­
bre lo que eramos en 1808 y lo que so­
mos en 1814.

Conciso, núm. 112. =  Reflexiones que pue­
den venir al caso.

Atalaya de la Mancha, núm. 36. =  Con­
testa á un número del Procurador relativa­
mente á empleados , y le impugna y cuali­
fica: es decir, el articulo comunicado del día 
4 de Mayo. - Kn verso , expresiones afectuo­
sas de un español amante del Rey y de su 
Patria.-Discurso dirigido á S. M. por un 
señor canónigo de Valencia ékc, y respues­
ta de nuestro Rey.

G O B I E R N O .
El Señor Gefe político de la provin­

cia de Madrid , en cumplimiento de una 
de sus principales atribuciones, qual es 
el suministro de raciones y bagages pa­
ra las tropas estantes y  transeúntes por 
los pueblos de la provincia , ha expedi­
do una circular á todos los Ayuntamien­
tos constitucionales , para que este re­
partimiento de auxilios se haga con to­
da la prontitud , equidad , proporción y  
justicia. Con este fin divide la provin­
cia en doce distritos , expresando los lu­
gares correspondientes á cada uno, y  fi- 
xa 1 8 artículos, cuyo extracto podrá aca­
so ser útil á otras provincias, y e s  co­
mo se. sigue.

Art. 1. Los pueblos de cada distri­
to suministrarán los víveres y  bagages que 
con arreglo á ordenanza pida la tropa 
acantonada en él ó transeúnte.

2. Cada distrito tendrá obligación 
de relevar los carros y  bagages del otro 
quando las tropas hagan noche ó descan­
sen en algún pueblo ó punto de su de­
marcación, precediendo antes aviso, El 
que no releve, pagará el importa de ¡03 
servicios y  perjuicios, y  ademas una mul­
ta de veinte ducados,

3. Los pueblos turnarán en este- ser-» 
vicio , y  el pueblo que por estar en car­
rera se viese precisado á él, dará parte 
al de la cabeza de partido para que se 
lé reciba en cuenta de turno. No se em­
bargará al forastero; pero si fuese ne­
cesario , los vecinos le abonarán el im­
porte del servicio.

4. La distribución de este estará á 
cargo de los comisionados que nombre 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
distrito , quienes la harán en proporción 
á las, facultades 8cc, de cada vecino.

5. Si un pueblo cubre el cupo de lo 
legítimamente pedido, podrá pedir á los 
demas el exceso.

6. Los que hagan la entrega, reco­
gerán el competente recibo , sin el qual 
no se les abonará en cuenta?.

7. El Ayuntamiento de cada pueblo 
hará el repartimiento de los pedidos, des­
pués de hacer listas de todos los veci­
nos sin excepción, y  determinará el tur­
no, anunciándolo al público,

8. Si no tuviesen todos los vecinos ¡os 
artículos de suministro , se repartirá lo que 
falte entre los tenedores , abonando á estos 
lo que adelanten por regulación de peritos 
y el procurador sindico.

9. Si algún vecino no puede turnar en 
su vez , pasará al inmediato , debiendo el 
primero suplir ai que sirvió por el : perp si 
es por malicia; se le exigirán 120 rs. por día
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por carro de muías ; 100 por el de bueyes; 
30 por caballería mayor , y 15 por menor, 
aplicados al que sirva ,y  ademas pagará los 
daños que resulten.

10. Si alguno perdiese caballería ó carro 
Pn servicio , tomará certificado déi gefe mi­
litar , y se le abonará el pueblo , y á éste 
el distrito.

n .  Cada uno de estos formará cuenta 
anual de sus servicios para lo que convenga.

13. Formada la cuenta se remitirá á la 
diputación provincial por medio del gefe 
político , para indemnizaciones y compen­
saciones.

13. La diputación , en formalizando la 
cuenta general , la imprimirá , publicará y 
circulará á todos los pueblos.

14. Las justicias que diesen bagages ó 
carruages indebidamente , pagarán lo que 
dieren , y serán multadas.

15. En ningún caso se cargará carro ó 
caballería sobre lo designado en ordenanza.

16. El bagagero y bagages serán consi­
derados como parte del cuerpo militar, y 
tendrán raciones y alojamientos como el 
soldado.

17. Los alojamientos se repartirán en­
tre todos los vecinos que esten en aptitud 
de hacer este servicio.

18. Las justicias y ayuntamientos _que 
no observen este reglamento, serán multa­
das según convenga.

ESTADISTICA.
G 0 3 E R N A C 1 O N  - P O L I T I C A  DE B UR G OS .

Mes de marzo.
Educación.

Hay muchas escuelas de primeras letras, jr 
no pocas de gramática latina; pero falta mucho 
para que unas y otras esten en el pie de que 
son susceptibles, y de consiguiente los progre­
sos de los que las frecuentan no solamente son 
escasos , sino por desgracia perjudiciales: regen­
tadas en lo general por maestros ignorantes, sus 
discípulos sacan el gérmen del mal gusto , y 
el pernicioso hábito de no hacer uso de su ra­
zón , y de dir una ciega confianza á lo que 
oyeron y oyen á sus mentores , sin darse jamas 
la pena de exáininar sus fundamentos._Es­
te mal que trae en pos de sí las consecuen­
cias mas fatales , se remediaría si hombres ver­
daderamente á propósito presidiesen estos inte­
resantes establecimientos : para ello seria nece­
sario dotarlos competentemente; y yo observo 
que los pueblos en general están convencidos de 
la eficacia de este medio que desean con ansia 
realizarle, y que la absoluta falta de fondos es 
$olo quien los detiene.

Establecimientos de ciencias y  artes.
Han estado siempre reducidos eu esta pro­

vincia al seminario conciliar de San Gerónimo, 
colegio de San Nicolás , y academia de dibuxo, 
todos en esta capital. _  En los dos primeros se 
enseñaba una mala filosofía y teología escolás­
tica : en el dia el de San Nicolás está ente­
ramente desierto y sirviendo de quartel , y el de 
San Gerónimo solo tiene un cortísimo número de 
individuos aunque se trata de rehabilitarle: yo 
no sé por qué en esta clase de establecimientos se 
incluye generalmente el estudio de la disciplina 
é historia eclesiástica, cuyo conocimiento es tan 
útil en mi dictámen á todo el que se dedica á la 
carrera eclesiástica: creo, pues,que convendría el 
que al renovar los estudios del colegio de S. Ge­
rónimo se reformase su plan , prescribiendo el 
Gobierno el que le pareciese mas ventajoso; pe­
ro para la ilustración general de la provincia 
no bastaría esto solo; se necesitaría una escue­
la mas extendida , y en que se enseñase toda 
especie de ciencias , para lo qual dudo que en 
todo el reyno haya una mejor proporción que en 
esta capital misma, como lo Indicaré mas adelante. 
Antes d?. la expresada irrupción del enemigo 
habia en esta capital, como queda dicho, una es­
cuela de dibuxo mantenida por el consulado , y 
que continuando, hubiera causado sin dificultad 
los mayores bienes á la provincia : veo con do­

lor la imposibilidad de restablecerla: el consu­
lado carece absolutamente de fondos , y es muy 
difieil proporcionárselos en el sistéma económico 
que justísimamente se trata de establecer.

(Se continuará.')
•X.-X.-V

NOTICIAS EXTRANGERAS.
París 14 de abril.

Monsieur ha recibido hoy á las ocho 
de la noche al Senado y  al cuerpo L e­
gislativo.

El Senado fué presentado á S. A. R. 
por el príncipe de Benevento, que le pre­
side, y  habló en esta manera:

» Monseñor. -  El Senado tributa á V .  
A. R. el homenage d-e su respetuoso 
afecto.

« E l Senado ha provocado el restable­
cimiento de nuestra augusta casa en el 
trono de Francia; y  demasiado instruido 
por lo presente como por lo pasado, de­
sea con la nación afirmar para siempre la 
autoridad real sobre la división justa de 
los poderes, y  sobre la libertad pública, 
únicos fiadores de la felicidad y  de los in­
tereses de todos.

«Persuadido el Senado de que los prin­
cipios de la nueva Constitución están en 
vuestro corazón , os confiere por el decre­
to que tengo la honra dé presentaros el tí­
tulo de Lugar-teniente general del Rey- 
no hasta la llegada del Rey vuestro au­
gusto hermano. Nuestra respetuosa con­
fianza no puede honrar mejor la antigua 
lealtad que os transmitieron vuestros an­
tepasados.

« Monseñor. -  El Senado en estos mo­
mentos de regocijo público, obligado á 
mantenerse aparentemente mas tranquilo 
en los límites de sus deberes; no está me­
nos penetrado de los sentimientos univer­
sales. V .  A. R. leerá en nuestros corazo­
nes hasta la circunspección de nuestro len- 
guage. Cada uno de nosotros, como fran­
cés , se ha asociado á las emociones tier­
nas y  profundas que os han acompañado 
á vuestra entrada en la capital de vues­
tros abuelos, y  que se sienten aun con 
mas viveza en este palacio, donde han 
vuelto á mostrarse la esperanza y  el re­
gocijo con un descendiente de San Luis, 
y  de Henifique I V .

«Por mi parte, Monseñor, permitid­
me que me dé el parabién de ser con V .  
A. R. el intérprete del Senado, que me 
ha honrado escogiéndome para este encar­
go. El Senado que conoce mi afecto á 
todos sus individuos, ha tenido á bien el 
proporcionarme este venturoso momento; 
y  es por cierto el mas agradable aquel 
en que se nos permite acercarnos á V .  
A. R. para renovarle los testimonios de 
su respeto y  amor.“

El decreto del Senado es como sigue:
Extracto de los registros del Senado 

del jueves 14 de abril.
«El Senado, deliberando acerca de la 

propuesta del Gobierno provisional , y  
después de haber oido el informe de una 
Comisión especial de siete miembros, de­
creta lo que sigue :

» El Senado confiere el Gobierno pro­
visional de Francia á S. A. R. el conde

de Artois, con el título de Lugar-tenien­
te general del Reyno, ínterin Luis Esta­
nislao Xavier de Francia, llamado al tro­
no de los franceses, acepta la carta cons­
titucional.

» El Senado determina que el decreto 
de este dia concerniente al Gobierno pro­
visional de Francia, se presentará esta no­
che por el Senado en cuerpo á S. A. R. 
Monseñor el conde de Artois. - El Presi­
dente y  secretarios. - El príncipe de Be­
nevento Presidente. -  Los condes de V a -  
lence y  de Pastoret, secretarios.

S. A. R. Respondió.
«Señores. Me he enterado del a c t a  

constitutucional que llama al trono de 
Francia al R ey mi augusto hermano. No 
he recibido de él el poder de aceptar la 
Constitución; pero conozco sus sentimien­
tos y  principios , y  no tengo reparo en 
asegurar en su nombre que admitirá sus 
bases.“

«E l rey , al declarar que mantendría 
la forma actual de Gobierno, ha reconoci­
do que la monarquía debia equilibrarse con' 
un gobierno representativo dividido en dos 
Cantaras. Estas son el Senado y  la Cámara 
de los diputados de los departamentos: los 
impuestos serán consentidos libremente 
por los representantes de la nación : la 
libertad pttblica y  la individual quedarán 
aseguradas , la libertad de imprenta res­
petada salvo las restricciones necesarias 
al buen orden y  á la tranquilidad pública; 
la libertad de cultos afianzada; las pro­
piedades serán inviolables y  sagradas; los 
ministros responsables , podrán ser acusa- 
sados y  perseguidos por los respresentan­
tes de la nación : los jueces serán inamo­
vibles , el poder judiciar'10 independiente, 
sin que á ninguno se le prive de sus jue­
ces naturales; la deuda pública se afian­
zará ; las pensiones , grados y  honores mi­
litares se conservarán , como también la 
nobleza antigua y  moderna ; la Legión de 
honor se mantendrá , y  el Rey determi­
nará sus insignias : todo francés será admi­
tido á los empleos civiles y  militares; á 
ningún individuo se inquietará por sus opi­
niones y  votos , y  la venta de los bienes 
nacionales será irrevocable. Estas son, me 
parece, señores, las bases esenciales y  ne­
cesarias para consagrar todos los derechos, 
señalar los deberes, asegurar todas las exis­
tencias , y  afiazar nuestra suerte futura.

Después de este discurso Monsieur 
añadió: « Os doy gracias en nombre del 
rey mi hermano, por la parre que habéis 
tenido en el restablecimiento de nuestro 
soberano legítimo , y  por haber de es­
te modo asegurado la felicidad de la 
Francia , por la qual el rey y  toda su fa­
milia están prontos á derramar su sangre. 
Un solo sentimiento debe reynar entre 
nosotros ; olvidemos, pues, lo pasado, y  
no formemos sino un pueblo de hermanos. 
Mientras tuviere el poder , lo que espero 
será por corto tiempo , emplearé todos 
mis medios en ocuparme de la felicidad 
pública. “

Un Senador habiendo exclamado ; Es 
verdaderamente hijo dé Enrique I V , . . , .
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r> Su sangre corre en efecto por mis ve­
nas , replicó Monsieur : quisiera tener sus 
talentos ; pero estoy bien seguro de que 
tengo su corazón y  su amor á los fran- 
ceses.“

Después del Senado el Presidente del 
cuerpo Legislativo Monsieur Félix Faul- 
con habló en estos términos:

» Monseñor , las desgracias que opri­
mieron la Francia han terminado, y  el 
trono va otra vez á ser ocupado por aquel 
buen Enrique, que el pueblo francés con 
orgullo y  aflicción llama suyo ; las profun­
das heridas de la patria nunca podrán ci­
catrizarse sino por la concurrencia tutelar 
de las voluntades de todos.

«No mas disensiones-.1 ‘  fueron las pa­
labras que pronunciasteis al entrar en la 
capita l, palabras dignas de V -  A. R. que 
penetraron todos los corazones.

» Monsieur expresó quan grande era su 
felicidad al verse entre los representantes 
del pueblo francés. «Todos somos herma­
nos , dixo S. A. R . ; el R ey viene á vues­
tro seno , y  su única dicha será asegurar 
la prosperidad de la Francia, y  hacer ol­
vidar los males pasados; pensemos solo 
en lo venidero: os congratulo, señores del 
cuerpo Legislativo, por la intrépida resis­
tencia que opusisteis á la tiranía , en un 
tiempo en que esta resistencia era suma­
mente peligrosa : en fin , todos somos 
franceses.

Las palabras de S. A. R. fueron uni­
versalmente aplaudidas.

Aniversarios notables.
El dia 30 de marzo de 1813 decla­

ró Bonaparte que aun quando los exér- 
citos enemigos se acampasen en las altu­
ras de Montmartre, no cedería ni una so­
la aldea de las provincias reunidas consti- 
tucionalmente al imperio: y  el dia 30 de 
marzo de 1814 capitula la ciudad de Pa­
rís con las tropas aliadas, que atacaban la 
capital por la misma parte de Mont­
martre.

El i .°  de abril de 1 810 Bonaparte con- 
traxo un matrimonio que parecía asegu­
rarlo para siempre en el trono, y  el i.° 
de abril de 18 14  el Senado le declara de­
puesto de la dignidad imperial.

El general Lucotte recibió orden de 
Bonaparte de hacer volar todos los alma­
cenes de pólvora, bombas & c ,  en el ca­
so que entrasen los aliados en Paris: de­
biendo verificarse la explosión precisamen­
te en el momento de su entrada. El gene­
ral, horrorizado de esta crueldad, rasgó la 
orden; y  habiendo sabido esto el empe­
rador Alexandro, le envió la Orden de 
San Vladimiro guarnecida de diamantes, 
con una carta en que le rogaba la lleva­
se como distintivo de haber salvado la ca­
pital de su patria.

NOTICIAS NACIONALES.
León 02 de abril.— En suplemento al 

Redactor de León de esta fecha , ma­
nifiesta el señor Intendente de esta pro­

vincia los estados de caudales recaudados 
en ella , tanto en granos como en metá­
lico y  su inversión. Había este guarda­
do silencio á pesar de ver que otros se 
apresuraban á publicar por medio de la 
prensa los sacrificios de sus respectivas 
provincias en favor de ios exércitos na­
cionales , y  todo quanto podia producir 
á que se formase idea del celo ó descui­
do con que han desempeñado y  desem­
peñan sus obligaciones. Ni este ni otros- 
mil motivos nacidos de la exaltación de 
las pasiones, del trastorno de ideas , de 
la malevolencia y  calumnia hubieran aca­
so hecho romper el silencio al que se con­
tentaba mas con cumplir sus deberes que 
ostentarlo, si en el apéndice con que el oe- 
ñor Freiré, general en gefe del quarto 
cxército, documenta su representación á 
las Cortes, no se dexase comprometida la 
reputación de la provincia y  de su In­
tendente. Para que el público juzgue de 
qué parte está la verdad , la razón y  
la justicia, acompañan al suplemento qúa- 
tro estados. Por el primero y  segundo 
se ve que se han recaudado 90.709 fa-; 
negas de granos : entregado para el exér- 
cito 53 .7 18 : vendídose 29.167 de cen­
teno y  m orcajo ,y  remitidóse su impar-, 
te con otros caudales al exército , que­
dando existentes 1 1 .0 1 7 ,  1 ue se desti­
narán luego á lo mismo, sin que se ha­
y a  echado mano de dichos granos para 
las tropas estantes y  transeúntes. Por el 
tercero resulta que desde primero de marzo 
de 1813 hasta fin de diciembre del mismo, 
se recaudaron en metálico 5.662.977 rs. 
con 27 ms.: y  que se han’Sntregado pa­
ra el exército 5.080.111 con 27, y e n  
obligaciones de provincia 542.866. Igual. 
En el quarto se demuestra lo recaudado y  
distribuido desde primero de enero de 1814 
hasta 2 2 de marzo del mismó; y  resulra de 
lo primero la cantidad de 2.348.026 rs.: 
que se ha distribuido en obligaciones de 
provincia y  sueldos la 397.643: remi­
tido al exército 1,804.399; 7  lIueóa exis­
tente 145.084.

NOTICIAS DE ULTRAM AR.
Curazao.

COM PATRIOTAS.

Era firme mi resolución de no escribiros 
mas sobre los males de nuestra patria; por­
que estaba persuadido de que conocíais ya 
sus autores, sus proyectos, sus miras, y 
sus medios de conseguirlas. No me habrían 
hecho jamas variar este pensamiento, ni sus 
insolentes calumnias, ni las mas groseras 
injurias , propio lenguage de semejante go­
bierno ; porque las veo como unos trofeos 
que acompañan al triunfo conseguido so­
bre unos pobres hombres que se despican 
con insultos de las verdades que confiesan 
con el silencio, ó que relucen mas con sus 
estrafalarias refutaciones. Así que , las ga­
cetas de 24 de noviembre, 13 y 17 de di­
ciembre vivirán siempre conmigo para que 
me recuerden constantemente una victoria 
tan decisiva y brillante.

Pero se ha puesto en execucion por los 
perversos un medio para alucinaros, sor- 
prehenderos ó intimidaros , tanto mas pe­
ligroso quanto es mas extraño y singular. 
Abusando de la bondad característica del
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ilustrísimo y reverendísimo señor arzobispo 
de Venezuela ; de la crítica situación en 
que le han puesto los hombres ilusos ó co­
bardes que le aconsejaron la tarde del 3 
de agosto no abandonase aquella parte de 
su grey ; y tal vez del terror que han in­
fundido en su espíritu ios escandalosos, crue­
les y bárbaros acontecimientos que se han 
sucedido á su vista, lo han elegido por 
instrumento de sus designios, y han espe­
rado de él para con vuestra religiosa cre­
dulidad y • respeto , atraeros á su partido, 
y conseguir que olvidéis vuestros deberes, 
vuestro honor y vuestros juramentos. No 
solo le hicieron firmar los edictos circula­
res dé 18 de setiembre y 20 de diciem­
bre., sino que le han forzado á ponerse en 
camino, y andar de pueblo en pueblo re­
presentando un papel peregrino , y contra­
rio absolutamente á su voluntad, carácter 
y decoro.

Apenas tuve noticia de aquellos escritos 
y de esta peregrinación , quando conside­
rando la amargura de que estaría lleno el 
espíritu del prelado, y viendo ya las im­
presiones formadas en algunos menos con­
siderados , me tomé la libertad de dirigirle 
una carta por el correo de esta isla , y por 
el conducto de D. Lino de Clemente , co­
mandante actual de artillería de la Guayra.

Ya había partido para su destino esta, 
carta quando vino á mi noticia que el go­
bierno de Caracas había comunicado órde­
nes terminantes al comandante de la Guay­
ra , baxo pena de muerte , para que todas 
las cartas que llegasen allí se recogiesen 
y remitiesen á la secretaría de Estado , en . 
donde se abrirían y destinarían. Esta pro­
videncia al paso que me excitó la risa vien­
do á su miserable policía tratar por medios 
tan necios de impedir la introducción de 
mis verdades; (verdades que vuelan, cir­
culan y andan entre ellos por todas par­
tes , y sin que sepan, ni puedan impedirlo) 
me hizo conocer que mi carta para el iius- 
trísimo prelado iba á ser sepultada en la 
secretaría , ó condenada inmediatamente al 
fuego. Así no esperando la respuesta que 
deseaba para presentar la verdad como os 
la anunció; he creído necesario manifesta­
ros esta carta, y prevenir lo que con re­
lación ?. su contenido pueden publicar los 
perversos. Decia así. (Se continuará.)

CORTES.
D ia  7. El Sr. Canga hizo una ob­

servación sobre el acta en que convinieron 
los Sres. secrerarios.

Se leyó el parte del secretario del Des­
pacho de'Estado, fecha del 3, comunicado 
á las Cortes por el de la Gobernación , en 
que avisa que S. M. habia contestado al 
Sr. Cardenal Presidente de la Regencia, 
que el no haber respondido á las cartas 
de las Cortes era por haber de salir el 5 
para la capital.

A la comisión del Crédito público se 
mandó pasar una reclamación del comis’o-, 
nado de este ramo en Málaga , acerca Je 
no habérsele ecnargado de los expolios de 
la mitra de aquella diócesis; con una ma­
nifestación de la junta de Crédito públi­
co , reclamando la exactitud en la aplica­
ción de los espolios á los fines para que es- 
tan destinados.

Se aprobó el dictamen de la comisión 
de Legislación sobre que se conceda la con­
firmación que el reverendo obispo de Jaca 
solicita para descanso de su conciencia, de
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la provisión que hizo de cinco piezas ecle­
siásticas al abandonar los enemigos su dió­
cesis , ignorando absolutamente los decre­
tos de las Cortes que prohibían dicha pro­
visión.

Se mandaron pasar á la comisión de 
Diputaciones provinciales una exposición 
de la Diputación provincial de Murcia so­
bre si debe substituir el individuo mas an­
tiguo al gefe político ausente ; y  á la co­
misión de la Contribución directa otra 
de la Diputación provincia de Cataluña 
sobre subsistencia de ciertos impuestos pa­
ra pago de los jueces letrados hasta que se 
proporcionen fondos de otra clase.

Se aprobó el dictámen de la comisión 
de Legislación sobre que debe seguirse 
ante el juez de primera instancia del si­
tio donde residan las hijas menores de la 
marquesa de San Juan de Caraballo, el ex­
pediente promovido por su curador Don 
Francisco Martelo Campa; é igualmente 

f  fué aprobada la división de partidos de 
León hecha por su Diputación provincial, 
en conformidad al dictámen de la misma 
Comisión.

Se mandó pasar á la comisión de Ultra­
mar una exposición de la Diputación pro­
vincial de Guatemala acerca de su insta­
lación , tiempo y  sitio en que debe ce­
lebrar sus sesiones.

Seguida la discusión sobre Responsabi­
lidad del gefe político de Madrid en vista 
de la conducta que tuvo con Pedro Rico, 
vecino y  alcalde de Chapinería, se decla­
ró por votación nominal haber lugar á for­
marle causa. El Sr. Bernabeu hizo in­
dicación para que esta formación de cau­
sa se extendiese también al abogado que 
recibió y puso en práctica las órdenes 
del gefe político ; y  se mandó que pa­
sase á la Comisión que habia entendi- 
go en este negocio.

Se mandó archivar la exposición remi­
tida por el ayuntamiento de Casares en 
la sierra de Ronda , de los servicios prac­
ticados por dicho su pueblo cu la presen­
te guerra.

El Sr. Isturiz y  el Sr. Vadillo recla­
maron la imputación que les habia hecho 
el Sr. Ostolaza de haberse evadido de la 
votación en el asunto del gefe político.

Se aprobaron los artículos primero y  
segundo del decreto presentado por la co­
misión de Empleados, adicionados nue­
vamente ; se aprobó el artículo quarto del 
mismo decreto, y  el tercero en su pri­
mera parte como lo presentaba la C o­
misión, y  en la segunda como propuso 
el Sr. Larrumbide.

El Sr. Ximenez Perez hizo indicación 
para que se recordase al Gobierno el des­
pacho de los informes sobre las solici­
tudes de Casares y Benaojan para con­
cederles el premio con arreglo á sus mé­
ritos , y  el Sr. Canga leyó quatro pro­
posiciones, por primera vez; la primera 
sobre que á los oficiales que se retiren

en virtud de la rebaxa que se haga en el 
exército, se les conceda su retiro con el 
mismo sueldo, grado y  fuero militar que 
corresponda al último grado que disfru­
ten al tiempo de retirarse ; la segunda 
para que cobren dicho sueldo de mano 
de los Ayuntamientos en los pueblos de 
su residencia, ya  sea de los fondos de lá 
contribución directa ó de otros; ia ter­
cera acerca de que se conceda á los re­
tirados un escudo, que haga ver la par­
te que tuvieron en la guerra contra el ti­
rano, y  la quarta para que puedan ca­
pitalizar en fincas nacionales io bastante 
para producirles el sueldo que les corres­
ponda, y  que sean atendidos con prefe­
rencia en la provisión de empleos. L e ­
vantada la sesión pública, quedó el Con. 
greso en secreta.

EL ANTI-PROCURADOR.

Palma 4 de abril.
Junta censoria de esta provincia.

Por el señor Juez interino de primera 
instancia de esta capital se han pasado á 
la junta censoria de esta provincia para 
la correspondiente calificación el núm. 85 
del Semanario Cristiano Político de Mallor­
ca del juéves 3 de marzo, y un impreso 
con el título de "Conspiración tramada en 
España por Bonaparte por medio de algu­
nos generales franceses , y con la ayuda de 
algunos españoles, indignos de este nom­
bre.”  En ambos papeles se inserta la que 
se dice manifestación voluntaria de D. Luis 
Oudinot, general francés, publicada en el 
apéndice al Procurador general de 10 de 
febrero, añadiéndose en aquel el apéndice 
á dicho Procurador del dia 1 $, con la ra­
tificación del mismo Oudinot. La junta , des­
pués de haber conferenciado con la debi­
da madurez sobre un asunto, que ha lla­
mado la atención del Congreso nacional, 
de la Regencia del Reyno, y de toda la 
nación española , se ha convencido plena­
mente de que la. publicación de esta cons­
piración , que en caso de ser cierta , debie­
ra haberse tenido oculta hasta después de 
descubiertos y aprehendidos los reos com­
plicados en ella, no puede haberse hecho 
con otro objeto que el de desacreditar y des­
truir , si fuera posible, las nuevas institu­
ciones , inspirando la desconfianza y el odio 
contra sus autores, y contra el Gobierno 
encargado de plantearlas. Difícilmente pu­
diera la perversidad encontrar otro medio 
mas á propósito para sumergir á la Espa­
ña en un abismo de desófden y anarquía, 
si el pueblo español no hubiese dado en 
esta ocasión la prueba mas evidente de la 
sensatez y cordura que le son característi­
cas. A primera vista se descubren los absur­
dos) y contradicciones que compr*hende la 
mencionada manifestación, cuyos publicado- 
res contaban sin duda con el odio con que 
justamente miramos ios españoles á todo lo 
que puede venir de Napoleón , y con el 
amor que profesamos á nuestro legítimo rey 
el Sr. D. Fernando VII y al gobierno mo­
nárquico , único que puede convenir á una 
nación como la nuestra. Aunque uno de 
los mas atrozmente injuriados en estos es­
critos sea en el dia un ciudadano parti­
cular, no se puede prescindir de la sabi­
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duría y celo con que sostuvo en las C ° r" 
tes generales y extraordinarias ljb®rta 
y demas derechos de la nación esPano a> 
y de ia parte principal que tuvo en la for­
mación de nuestra Constitución política, 
contra la qual en último resultado se di­
rigen los malignos tiros de los publicado- 
res de esta trama.

En el citado Semanario se lee también 
un trozo de un artículo comenzado ya en 
otro número, en el qual evidentemente se 
trata de hacer odiosos los principios san­
cionados en los artículos 2 , 3 y 4 de nues­
tra Constitución, y de que el pueblo mi­
re con horror á los propagadores y defen­
sores de la libertad civil, de la igualdad 
ante la ley , y de los demas fundamentos 
en que estriba nuestro código constitucional.

El título de "Conspiración &c.”  con que 
se publicó ei papel suelto que ha remitido 
el señor Juez de primera instancia , y las 
notas llenas de veneno que se han añadi­
do, aumentan extraordinariamente su cri­
minalidad , y ponen mas clara que lft lu® 
del medio dia la depravada intención de 
su editor. En el mismo papel se inserta 
también otro artículo que se supone diri­
gido por el Procurador al Conciso, en el 
qual se lleva la audacia hasta el exceso de 
querer hacer pasar á la Regencia del Rey- 
no por encubridora de los delincuentes 
que denuncia Oudinot.

Por estas consideraciones califica la Jun­
ta unánimemente al citado número 8; del 
Semanario Cristiano Político de Mallorca, 
y al papel suelto publicado con el título 
de "Conspiración tramada en España poc 
Bonaparte por medio de algunos generales 
franceses, y con la ayuda de algunos es­
pañoles , indignos de este nombre”  de atroz­
mente injuriosos (de cuya nota se liberta­
rán los editores, probando sus asertos) al 
Congreso nacional, á la Regencia del Rey- 
no y á los individuos que mencionan, de 
subversivos de nuestras leyes fundamenta­
les , y de altamente sediciosos; debiendo 
por consiguiente ser 'detenidos con arreglo, 
á los artículos 4 y 18 de la ley de 10 de 
de noviembre de 181 o , y  al 7.0 de la adi­
cional de 10 de junio de 1813.—  Palma 
2ó de marzo de 1814.

( Diar. Polít. de Palma.)

A V I S O .

En la librería de Matute , calle de Car­
retas , se hallan de venta los impresos suel­
tos siguientes : La Venganza , Guerra po­
lítica , Fundamentos de la Libertad , el Mo­
no de Granada, Verdad y Libertad, Diar 
rios de Granada (quatro quadernos).

TEATROS.

En el del Príncipe : El Mudo de Arpe-  
ñas ( drama) en el qual se baylará un quar- 
teto ( por las señoras Curioni y Zaldoni, y 
los señores García y Ciprés). -  Boleras afan- 
dangadas , y la Guaracha á dúo. - E l dia de 
Lotería (Saynete). A  las 7J.

En el de la Cruz. -Obras son amores y no 
buenas razones (com. en 3 act.). Los zelos 
del serrallo ó la elección de Sultana (bayle 
nuevo composición del Sr. Luengo).

A  las 7 y f-.
Producto de ayer 2.340.

ARENAL.
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